
Cerlificación delAcuerdo porelque se aelific¿¡ elproyeclo de dictemeñ de Pensióñ por
veFz a favor del C Domingo Abel Mandu¡ano Hernández emitido por la Drección de
Recur§os Humanos de la Secretariá de Admin'strackin del Municjpro de Coregidora

El suscrito, ciudadano, L¡c. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, Secretar¡o del Ayuntam¡ento, en uso de las
facultades que me confiere el artículo 28 fracciones ly lV del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora,
Querétaro, hago constar, y

Que en Ses¡ón Ord¡nar¡a de Cab¡ldo de fecha'13 (trece) de nov¡embre de 2025 (dos m¡l ve¡nt¡c¡nco), el H.
Ayuntamiento de Correg¡dora, Qro., aprobó el "Acuerdo por el que se rat¡fica el proyecto de d¡ctamen de Pensión
por vejez a favor del C. Domingo Abel Mandujano Hernández, em¡t¡do por la Direcc¡ón de Recursos Humanos
de la Secretaria de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡c¡pio de Correg¡dora," el cual se transcribe textualmente a continuación:

Con fundamento en lo dispueslo por los art¡cul ones I y ll, 123 primer párralo de la Constitución Polilica de
los Estados Unidos Mexicanos; articulo 8 d bajo; 35 de la Constitución Politica del Estado Libre y
Soberano de Ouerétaro,18 de la Ley para del Estado de Ouerétaro ;2, 3 y 30 fracción XXXV|ll de
la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de páralo, 127, '128,'129, 130, 132 Bis fracc¡ón lV 141,
147 fraccián I, 148 párrafo primero y Ter 05 de mar¿o de 2021 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro. en relación con Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgánico Mun¡cipal
de Correg¡dora, Ouerélaro, en correlac¡ón
de Trabajadores al Servic¡o del Municipio

¡o General de Trabajo flrmado entre el Sindicato Unico
de Corregidora; 4, 5, 6, '16 fracciones ll y XXXlll, 35

numerales 2 y 20, aliculos 37,44,46.4 3, 54, 55, 56, 57, 58, 59 fracción 1,60 fracción ldel
Reglamenlo lnterior del Ayuntamiento de Co rresponde a este H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver
el Acuerdo por el que se ratif¡ca el proyecto ns¡ón por vejez a favor del C. Domingo Abel Mandujano

de la Secretaría de Admin¡stración del Munic¡p¡o deHernández, emitido por la Dirección de Rec ursos umanos
Corregidora

Pr¡mero. EI presente acuerdo se encuentra al¡neado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose
como tal, que toda politicá pública deberá considerar como hilos condudores, los principales valores que emanan de la
declarac¡ón universal y de todos los textos declarat¡vos y convencionales, como lo son el pr¡ncipio de la dignidad, el pr¡ncipio

de no d¡scriminación, as¡ como el princ¡pio de la sociedad democrática, lo que se lraduce en una mejor gobernanza.

Lo anterior en observancia al articulo 1" párrafo primero y lercero de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como del aliculo 2 párrafo primero, terc€ro y catorceavo de la Const¡tución Pol¡tica del Estado Libre y Soberano de
Ouerétaro, en el que además se hace alusión a los derechos humanos, as¡ como la obl¡gac¡ón que tiene el Estado de garantiza

el respeto y protección a la persona y a los deredros humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Constiluc¡ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se
contempla el derecho al trabajo, especiflcamente en los articulos 5'párrafo primero y 123 párrafo pr¡mero del mencionado
ordenamiento legal, de los que se desprende lo siguiente:

"Att¡culo 50. A n¡nguna persona podrá ¡mped¡rse que se ded¡que a la prcfes¡ón, industda, comercio o trabajo que le acomode,
siendo l¡c¡tos. El ejerc¡c¡o de esta l¡beftad sólo fiodrá vedarse por determ¡nac¡ón jud¡c¡al, cuando se ataquen los dercchos de
tercero, o por rcsoluc¡ón gubematíva, d¡ctad?en los tém¡nos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la
sociedad. Nad¡e puede ser pivado del producto de su trabaio, sino por resolución iudic¡al.

Att¡culo 123. Toda persona t¡ene derecho al trabajo d¡gno y socialmente út¡l: al efecto, se promoverán la c¡eac¡ón de empleos
y la oryanizac¡ón social de trabajo, confome a la ley.
..."(sic)

Tercero. En el articulo 8 de la Ley Federal del Trabajo y el art¡culo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
se deñne al 'traba.iador' como la persona t¡sha que prcsta a otra, f¡s¡ca o moral, un tnbajo personal subord¡nado.

Y por'trabajo" toda act¡vidad humana, intelectual o material, independ¡entemenle del grado de preparación técnica requerido
por cada profes¡ón u ofic¡o.

Por lo tanto "Trabajador" es toda persona fisica que presle un serv¡c¡o material, ¡nte¡ectual o de ambos géneros, en virtud del
nombramiento que Ie fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en
las nóm¡nas o l¡stas de raya de los trabajadores al servic¡o del Estado.
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"Miembros del H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro;
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Cuarto. En relac¡ón con lo señalado en el consideraniro printero del presente instrumenlo, referente a la obligación que tienen
las autoridades para proteger y garantizar el derecho al trabajo, por lo que conc¡erne al Municip¡o, es necesario considerar lo
establecido en el art¡culo 1 15 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo primero y segundo, de la Constitución Po¡ítica de
los Estados Un¡dos Mex¡canos, que a la letra versqlo siguierÍe:

"A¡Í¡culo 115. Los estados adoptarán, para su régimen ¡nteior, la forma de gob¡emo republ¡cano, Íepresentat¡vo, democrático,
la¡co y popular, ten¡endo como base de su d¡vis¡ón tenitorial Nde su organ¡zación polít¡ca y admin¡strativa, el munic¡p¡o t¡bre,
conforme a las bases slgulenresr

t. Cada Mun¡c¡p¡o sera gobemado por un Ayunlam¡enlo de eíección popular directa, ¡ntegrado por un Presidente o Pres¡denta
Mun¡cipal y el número de reg¡durias y sind¡caturas que la ley detemine. de confom¡dad con el pinc¡pio de paridad. La
compelenc¡a que esta Const¡tuc¡ón ototga al gobiemo municval se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclus¡va y no
habra autoridad intemedia alguna entre éste y el gobjemo dd Eslado.

ll. Los mun¡cip¡os estarán ¡nvestidos de personalidad-jurid¡ca y manejarán su patr¡mon¡o confome a la tey

Los ayuntam¡entos tendrán facultades para aprobar, de acueido con las leyes en materia mun¡c¡palque deberan exped¡r las
leg¡slaturas de /os Eslados, los bandos de policía y gob¡emai los reglamentos, c¡rculares y d¡spos¡c¡ones adm¡n¡strativas
obseNanc¡a general dentro de sus respect¡vas jur¡sd¡cc¡ones,,que o¡gan¡cen la adm¡nistración pública mun¡c¡pal,
matedas, proced¡m¡entos, funciones y sev¡c¡os públicos b sg
..." (sic) ;

sol¡citudes de iub¡lac¡ones como de pens¡ones- 
I
I
I
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competenc¡a y aseguren la pai¡cipac¡ón c¡udadana

,l
En relac¡ón a lo anterior, la Constitución Polit¡ca del Estadq Libre y Soberano de Querétaro, en el art¡culo
Municip¡o Libre constiluye la base de la divis¡ón tefiitoriaql de la organ¡zac¡ón politica y admin¡stnt¡va
Queéfaro. (Sic)

a

"en materia de remunerac¡ones para los servidores públicos, no se concederán, ni cubr¡rán, jubilac¡ones, pensiones
de retiro, n¡ liquidaciones por servic¡os prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstos se encuenlren

Quinto. Ahora b¡en, la Ley para el Manejo de los Recursos del Estado de Queréiaro, en el art¡culo '18 facción ll d

por la ley, contrato o cond¡ciones generales de traba.io. Estol conceptos no formarán parte de la remunerac¡ón
asr

octavo. Además de la remunerac¡ón, a consecuencia oela retac,on laboral, también se genera el derecho a la pensión por
vejez, y para ello es necesario lraer a colación lo estableCdo en los articu¡os 126 pár¡.afo pr¡mero y lercero, '127 , 128 párafo
primero, 139 y 140 de Ley de los Trabaiadores del Estaddde Querélaro, de los cuales se vierte de forma literal su conten¡do
para una mejor referencia: 

I
'Atl¡culo 126. El derecho a ta iub¡lac¡ón y a ta pens¡ón po$tejez o muerte, nace cuando et trabajador, et cónyuge, sus hros, o
a falta de éstos, concub¡na o concubino, se encuentren e? /os supuesfos cons,bn ados en esta Ley y saf,sfagan /os regulsilos
que la m¡sma señala i
Éi todo *omento ", deberan rcspetar los convenios rrbf,ar;s, en /os supuesfos g ue íavorezcan a los trabajadores, tanto en

a lavor del C Domingo Ab€l Madujeno Hemáde?. emitdo por la oirección de Recursos
-._---.,-..-.A.ER[JBlR.JEC¡JR.AM¡JE-MGFC

-

Sexto. Sumado a lo anterior, los artículo 27 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro, ref¡eren que, los
Ayuntamientos son los órganos coleg¡ado de representaciónpopular depos¡tario de la función públ¡ca mun¡c¡pat cuyo propósito
será el de reunir y atender las necesidades colectivas y so(¡ales dentro de sus respectivas jurisdicciones; de igual forma se
estable su compelencia para ejercer sus facultades respe4o a diversos asuntos, entre ellos los est¡pulados en el segundo
párrafo de la fracc¡ón ll del articulo 1 15 de la Constitución Pblitica de los Eslados Un¡dos Mex¡canos.

Sépt¡mo. Por lo que respecta a la legislación del Estado dsQuerétaro en materia laboral, y de las prestac¡ones derivadas de
la relación laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado dg Querétaro, en los articulos 1O párrafo pr¡mero y 36 establecen lo
siguiente:

"Ai¡cuto 10. Soo iíenunc¡ables tos derechos que otorga Á presente tey y las demás laborales apt¡cabtes. En caso de duda
prevalecerá la ¡ntetpretac¡ón más favorable altrabajador. \

I
Atticulo 36. Para los efectos del pago de las prestacionesbontenidas en esta Ley, como en los convenios suscnfos entre e/
Gobiemo del Eslado, Munic¡p¡os y sus s¡ndicatos, se entieede por salaio et suetdo üesupuestat y tos quinquenios.



CertÍicáción delAcuerdo por elque se ralifcá elproyecto de dictamén de Pensión por
veiez a favor del C Dorningo Abel Manduiano Hemández, emitido por la Dhección de
Recursos Humanos de la Secrelaria de Admin¡stasón delMunicipo de Coregldora

Attículo 127. Todo trabajador que cumpla con los requisitos para oblener su jub¡lac¡ón o pensión por vejez, así como los
benet¡ciaios que cumplan con los requisitos para obtener la pensión por mueñe, de acuerdo al orden establec¡do en el a¡tículo
144, podrán in¡c¡ar su trám¡le ante la Ol¡cialia Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que coÍesponda.

Toda fracción de más de se,s meses de servrbios, se considerará como año completo para los efectos del otorgam¡ento de la
jub¡lac¡ón.

Attículo 128. La autorizac¡ón de la jub¡lación o pens¡ón de que se trate se em¡t¡rá, med¡ante d¡ctamen, por la Of¡cialia Mayor o
su equ¡valente del ente público que conesponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a la fracc¡ón lll del atliculo 132 Bis de
esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubiendo su salarío y demás presfaciones.

Atlículo 139. T¡enen derecho a la pens¡ón por vejez los trabajadores que hab¡endo cumplido sesenta años de edad, se
encuentren en los supuestos de años de serv¡cios prevlstos en el aft¡culo 141.

Aftículo 140. Toda tncción de más de seis meses de servlcios se cons¡derará como año completo pan ros efectos del
otorgamiento de la pens¡ón." (S¡c)

Neveno. En relac¡ón a la pensión por vejel, y conforme a lo establecido en el articulo 130 de la Ley de los Trábajadores del

de Querétaro, la autor¡dad competente para resolver sobre las solicitudes de pensión o jub¡lación conforme a Io

bl nos ocupa, en el Municipb de Correg¡dora, Querétaro, será la Secretaria de Administración, qu¡en resolverá
tudes de pensión o jubilación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 71 del Reglamento Orgán¡coel so

rcrpa de orregidora, Querétaro.

trám¡le de otorgamiento de pensión o jub¡lación, la autor¡dad que resolverá sobre la pet¡c¡ón de pensión o

rá observar lo d¡spuestó en el artículo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado de Ouerétaro, que a

lo siguiente

Rút.'rOr
a

Los t¡tutares de tas of¡cíal¡as mayores o equivalentes de /os erfes públ¡cos, estarán obl¡gados a compaft¡r entre s¡, la

infomación del Registro de Ant¡güedad Laboral a su cargo, y a expedir, bajo su más estricta responsab¡l¡dad, /as conslancias
que le sean sol¡c¡tados por los entes pÚblicos.

para dar ¡n¡cio al trám¡te de ototgan¡ento de jubilac¡ón o pensión, se deberá cumplir con el procedim¡ento s¡guiente:

l. Et trabajador deberá presentar s! solicitud de pensión o jub¡lac¡ón ante la Of¡c¡al¡a

Mayor o iu equivatente det enle püblico que conesponda, ante el cual real¡ce su trámite. Para el caso de pensión por muefte,

la éolicitud se presentará por los benefrc¡arios, en el orden que señala el ai¡culo 144 de esta Ley.
i

tt. La Of¡c¡alía Mayor o su equivalbnte det ente público que corrcsponda, deberá ¡ntegrar elexped¡ente con la solicitud y demás

documentac¡ón con que cuente én sus arch¡vos, y en et Reg¡stro de Ant¡g(iedad Laboral, relacionada con dicho tnbaiador.

I . lntegrado el exped¡ente, elt¡túlar de ta Of¡ciatía Mayor o su equ¡valente del ente pÚbl¡co que conesponda, baio su absoluta

responlsabilidad, una vez compñbado que eltrabajador cumple con todos los requ¡s¡tos de esta Ley para acceder a su pens¡ón

o jubilac¡ón, em¡tirá dictamen fávorable, dentro de los d¡ez días háb¡tes sigu¡entes a la presentaciÓn de la sol¡citud, el cual

fo¡mará pade del exPediente. i
¡,

para el caso de que el tnbajador, o benei¡ciaios en caso de pens¡ón por mue¡te, no cumplan con los requ¡silos para que se

te conceda ta jub;tación o pensibn, ta Oficialla Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que conesponda, rechazará la solicitud

respect¡va. En este caso, se lenotifrcará al ¡nteresado eldictamen respectivo.

niculo 132 B¡s. Para efecto de garant¡zar la veracidad y transparenc¡a de la información del trabajador que sol¡c¡te, en

términos de esta ley, su pens¡ón o iub ¡t¿ción, se estabtece et Registro de Ant¡gúedad Laboral, que estará a cargo de la Of¡c¡alía

Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre otra infomaciÓn, la relacionada con el sueldo,

ant¡güedad y puesto, por cada ente Ñbl¡co en el que haya laborado el trabaiador solícitante

lV. Prev¡o al dictamen deÍ¡n la olic¡al¡a Mayor o su equivalente det ente púbt¡co que conesponda, emit¡rá un prcyecto de

dictamen que contenga, con en la informac¡ón que cont¡ene el Reg¡stro de Ant¡gúedad Laboral, entre otra, como min¡mo,

el nombre del trabaiadot, su
servic¡os. Este prcyecto
a c¡nco dias naturales, a

el salaio base de ta pens¡ón, los entes públicos y periodos en los cuares presfó sus

en la Ley menc¡onada, será la Oflcial¡a Mayor o su equ¡valente del ente público que corresponda.

L
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Cel¡ficáción delAcuerdo porelque se ratrfce elproyecto de diclamen dePens¡ón por
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haga del conocimiento de la mencionada Ofic¡alía Máyor o su equivalente del ente público que coÍesponda y se proceda a
s u an ál¡ s¡ s co rre spond¡ ente.

V. La Ot¡c¡alia Mayor o su equivalente del eite público que conesponda, una vez real¡zado et estud¡o de tas observac¡ones a
que se hace referenc¡a en la lracción anteior, o si no hubo obseNac¡ones planteadas sobrc el proyecto de d¡ctamen, emitirá
el dictamen det¡n¡tivo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fracc¡ón lll de este añ¡culo." (S¡c)

fambién el articulo 133 de la Ley estatal en comento, establece que:

"Atlículo 133. Si algún trabaiador hub¡ere acumulado ¡os años requer¡dos para obtener su jubilac¡ón o pens¡ón, tendrá derecho
a que se le otorgue, conespondiendo la obl¡gac¡ón de pago al último ente públ¡co en et que prestó sus servic,os.

Para efectos del párrafo anteior, sólo se computarán /os años de servicio laborados en el ente públ¡co en el que se tram¡le o
sol¡cite la iubilación, siempre y cuando se acred¡te que al menos el cincuenta por c¡ento del peiodo de ant¡giiedad que
maniÍ¡este en su solicitud, se haya laborado en d¡cho ente públ¡co. El Poder Ejecut¡vo det Estado y sus oroantsmos
descentral¡zados se considerarán como el mismo ente público. No quedan comprendidos entre dichos
descentral¡zados, la Comisión Estatal de Aguas n¡ la Un¡vers¡dad Autónoma de euerétaro. (Ref. p. O. No.92, 1 0-xll-15) se
declara la ¡nvalidez del an¡culo 133, pánafo segundo (sentenc¡a publ¡cada en La Sombra de Aneaga el 7-lV-17, P. O. No. 21,
med¡ante la que se resuelve la acc¡ón de ¡nconst¡tuc¡onal¡dad 138/2015 promovida por d¡versos d¡putados ¡ntegran
Qu¡ncuagésima Oclava Legislatura del Congreso del Estado de Queétaro en contra de ta Ley que refoma y a
d¡spos¡c¡ones de la Ley de los Trabajadores del Esfado de Querétarc pubticada et 1o de dic¡embre de 20
e2)

Los trabajadores no están obl¡gados a tram¡tar su pensión o jubitac¡ón, aun hab¡endo cumplido con los re

15, pe

enla presente Ley, por lo que podrán segu¡r prestando sus serviclos hasla en tanto dec¡dan real¡zar el t en
voluntaia." (S¡c)

El t¡empo que dure el trámite de autorizac¡ón de la iub¡lación o pensión por vejez no se computará para efectos
deltrabajador, ello de conform¡dad con lo establecido en el articulo 129 de la Ley en comento.

Décimo. De conform¡dad con lo establec¡do en elartículo 141 de Ley de los Trabajadores del Esta
de la pens¡ón por vejez se calculará aplicando a[ promedio de la cant¡dad percib¡da como sueldo

do de Ouerétaro, el monto
en los cinco últ¡mos años

anteriores a la fecha que ésta se con€eda,_ los pofcentajes que especifica la tabla sigu¡ente: (Ref. p. O. No. 92, 1O-Xll-1S)
l. 15 a '19 años de serv¡c¡os 50%; (Adición p. Q. No. S0, 1B-Vt-iB)
ll. 20 años de servicios 53%; (Ref. P. O. No.50, l8-Vl-18)
lll.21 años de serv¡cios 55%; (Ref. P. O. No.50,'18-Vt-18)
lV. 22 años de servic¡os 60%, (Ref. P. O. No. 50, 18-Vt-18)
V. 23 años de servicios 65%; (Ref. P. O. No.50, 18-Vt-18)
V|.24 años de servic¡os 70%; (Ref. P. O. No. 50, 1B-Vt-.t8)
Vll. 25 años de seryicios 75%; (Ref. P. O. No. S0, 1B-VljB)
Vlll. 26 años de servic¡os 80%, (Ref. P. O. No. 50, .18-Vt-18)

|X.27 años de servicios 85%; (Ref. P. O. No.50, 18-Vt-18)
X. 28 años de servicios 90%; o (Ref. P. O. No.50, 18-Vt-.18)
Xl. 29 años de servicios 95%. (Ref. P. O. No. 50, '18-Vt-18)

Cabe resaltar lo establecido en elart¡culo 142 de la Ley de losTrabajadores del Estado de Querétaro, que la pensión mensual
por vejez en ningún caso podrá ser ¡nfer¡or al salario mín¡mo vigente que corresponda en ei momento de otorgar la
pens¡ón, n¡ superior a quin¡entas setenta y cinco veces el valor d¡ar¡o de la Unidad de Medida y Actualizac¡ón.

A los trabajadores que perc¡ban una remuneración superior al salario mínimo, la pensión que se les otorgue no excederá del
95 por c¡enlo de su sueldo.

Aunado a lo anterior y de manera armónic€ la cláusula 27 del Convenio General del Trabajo. suscrito entre el Munic¡pio de
Co¡'reg¡dora, Ouerétaro y el S¡ndicato Ún¡co de Traba.¡adores al Servic¡o del Mun¡cip¡o áe Corregidora, de fecha 04 de
d¡ciembre del 2023, se rel¡ere a la pensión por vejez en térm¡nos de lo dispuesto por el artículo 142 piimer y segundo párrafo
de la Ley de los Trabajadores del Estado de euerétaro.

oécimo pr¡mero' Además de lo establecido en el art¡culo 132 B¡s de las Ley de los Trabajadores del Estado de euerétaro,
también se deberá cumplir con lo señalado en el artículo '147 del ordenamiento legal en comento, el cual señala lo s¡guiente:

1

organ¡smos



Certifc¿oón delAcuerdo por el que se ral¡fca el proyecto de dictamen de Pensión por
veiez a favor del C Domrngo Abel Mandutano Hernández emitido por lá Diección de
Recursos Humenos de le Secretaria de Admrn6traoón del Munlopio de Correg¡dora

"Attículo 147. Cuando se reúnan los rcqu¡s¡tos para obtener los derechos de la jub¡lac¡ón, pens¡ón por vejez o pensión por
mueñe, para in¡ciar los trám¡tes conespondientes la Of¡cialia Mayor o equ¡valente del ente público que corresponda, deberá
integmr el expediente con los s¡gu¡entes documéntos:

l. Jub¡lac¡ón y pens¡ón por vejez:

a) Constancia de antig¡iedad y de ,hgresos, expedida por el Titular del árca encargada de Recursos Humanos u ó¡gano
adm¡nistrativo equivalente señalando lo s¡guiente :

1 . Nombre del trabajador;
2. Fecha de in¡c¡o y tem¡nac¡ón del seNicio;
3. Empleo, cargo o comisión;
4. Sueldo mensual:
5. Quinquen¡o mensual; y
6. Cant¡dad y porcentaje que corresponda de actErdo a la pensión o iub¡lac¡ón del trabaiador.
7. En su caso, el conven¡o elevado a laudo ante el Tibunal de Conciliación y Añ¡traje, s¡empre que el m¡smo no reconozca
derechos no adqu¡id8.

b) Sol¡c¡tud por escríto de jubilación o pens¡ón por vejez del trabajador, d¡rigida al t¡tular de la ent¡dad conespond¡ente; (Ref.

P.O. No. 20, 5-lll-2021)

d)

c)

hecho

e)

os rec¡bos de pago del trabajador:

nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documenfos gue se anexan dentro del expediente, s¡n que el
o coinc¡dir sea motivo para negar el derecho de la obtenc¡ón de la jub¡lación o pens¡Ón;

as tamaño credenc¡al:

ace rt¡ficada de la ¡dent¡Í¡cac¡ón of¡c¡ali' (S¡c)

Déc¡mo segundo. En fecha O1 de octubre del2025, se ¡ngresó en la Secretar¡a de Ayuntam¡ento del Mun¡cip¡o de Corregidora,

Qro., el oficio No. DRH/127912025, signado por el L¡c. José Francisco Pérez Uribe, en su carácler de Director de Recursos

Humanos de éste Municipio, que en su parle conducente literalmente señala lo siguiente:

,,En atenc¡ón a ta sot¡c¡tud del trám¡te de péns¡ón por vejez hecha por el C, Do$tNGo ABEL MaNDUJANo HERNANDE¿ qu¡en
presta s¿rs servicios como Auxil¡ar de Limp¡a lJbana en el Depaftamento de L¡mp¡a Uñana de la D¡recc¡ón de SeN¡cios de la
Ciudad adscito a ta Secretaría de Serylcios Públicos Mun¡cipales y de acuerdo a lo d¡spuesto en los anículos 126 tercer
pánafo, 127, 128, 129, 130, 132 Bis fracc¡ón lV, 147 fracc¡ón l, 148 pánafo pimero y Tercero de los Transitoios de fecha 05
de mano de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relac¡ón con los numerales 71 , 72 y 73 fracc¡ones
Vlt, Vltl y tX del Reglamento Oryánico Munic¡pat de Coneg¡dora, Qro., en corrclación con la cláusula 27 del Conven¡o General

de Trabajo t¡mado entre et S¡ndicato Único de Trabajadores a/ Servicio del Mun¡cipio de Correg¡dora y el Mun¡c¡p¡o de

Corregidora, anexo al presente el Proyec.to de Dictamen que coffesponde, solicitándole de la manera más atenta que tenga

a b¡en prcsentar para ta val¡dac¡ón y/o ratifrcación del H. Ayuntamiento del Mun¡c¡p¡o de Coffegidora, Querétaro la presente

solicitud a la que anexo:

1. Sol¡c¡tud de pensión porvejez suscrita por Domingo Abel Mandujano Hemández.
2. Constanc¡a de antigl¡edad e ¡tr€,resos em¡tida por el Mun¡c¡pio de Conegidon.
3, Cuatro recibos de pago de nómina.
4. Cop¡a ceft¡f¡cada de Acta de Nac¡miento.
5. Copia ceñ¡l¡cada de ident¡lícación of¡c¡al.
6. Dos fotografías tamaño credencial.
7. Cop¡a s¡mple de comprobante de dom¡cil¡o.
8. Cop¡a ced¡f¡cada de ta ctáusula 27 del Convenio General de Traba¡o f¡rmado entrc el Mun¡c¡pio de Correg¡doru y el

Sind¡cato llnico de Trabajadores al Sev¡c¡o de este Munic¡p¡o.
9. Reg¡stro de Antigiiedad Labonl.
10. Dictamen favorable de acúerdo a to que dispone el artículo 132 B¡s de la Ley de los Tnbaiadorcs del Estado de

Querétaro.
11. Oftc¡o de suÍ¡cienc¡a presupuestal." (s¡c)

Déc¡mo tercero. Ahora bien, del contenido del Proyecto de Dictamen que se remitió con el oficio número DRHl1279l2O25

referido en el considerado déc¡mo segundo, se desprende lo siguiente:

Cerlific*ión del Acuerdo por elqu€ se raüñca él proyecto de diclamen de Pensjófl por vq€¿ a favor del C thningo Ab€l Mandulano Hemhóez emiMo p« la DnecoÓn de Reutsos

-



Certifcác¡ón delAcuerdo por el que se ratifca el proyeclo de d¡clamen d&Pensón por
vejez a fávor del C Doñingo Abel Mandujano Hernández, emilÉo por la Dieociófl dq
Recorsos Humanos de la Secrelaía de Administración delMunlcrprc de Corregidora

PROYECTO DE DICTAMEN

De acuedo a lo d¡spuesto en los aftículos 132 B¡s fracción lV, 148 y Tercero de los Trans¡torios de fecha 05 de marzo de 2021
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Queétarc, asl como de los numerales 71, 72 y 73 del Reglamento Orgánico
Mun¡c¡pal de Conegidora, la Dirección de Recursos Humanos adscita a la Secretaría de Administrac¡ón hace constar lo
sigu¡ente:

Que de acuerdo a las documentales presentadas por el C, Domingo Abel Mandujano Hemández, actualmente cuenta con
una edad de 69 años de edad y laboro para el Munic¡p¡o de Corregidora del 02 de marzo de 2010 a la fecha, por lo que de
acuedo a lo dispuesto en el aft¡culo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la antigúedad generada por
Dom¡ngo Abel Mandujano Hemández al día de la presentac¡ón de su solic¡tud, esto es, el 13 de aoosto de 2025, es de 1§
años, OS meses y 11 días.

Derivado de lo anteior y de acuerdo a lo d¡spuesto en los numerales 126 tercer páfiafo y 147 fracción t de la Ley de tos
Trabajadores del Estado de Querétaro, en relac¡ón con la cláusula 27 del Conven¡o Generat de Trabajo f¡rmado entre et
S¡nd¡calo Único de Trabajadores at Serv¡c¡o det Mun¡cip¡o de corregidora y el Mun¡cipio de Conegidora, Dom¡nqo Abel

z reúne los derecho a una or
En v¡¡lud de lo anteior, hago de su conocimiento que Dom¡ngo Abel Mandujano Hemández presta sus servicrbs co
de Limp¡a Urbana en el Departamento de L¡mp¡a Urbana de la Dirección de Sevic¡os de la Ciudad adscrito a ta
Se']i¡c¡os Públ¡cos Munic¡pales, perc¡b¡endo por tal motivo un salario mensual bruto de $1O,OO1-70 (DtEz MtL
70/100 M.N.), más $2,016.72 (Dos M/¿ D/EclsE/s pÉSos 72J100 M.N.) de 03 quinquenios, por lo que de acuerdo a
los numerales 126 pátafo tercero y 141 fracc¡ón I de la Ley Burocrát¡ca Estatal en correlac¡ón con la cláusula
Generalque rige las relaciones laborales del Mun¡cip¡o de Coffeg¡dora y sus trabajadores, el porcentaje que
por concepto de pens¡ón por vejez a Domingo Abel Mandujano Hemández corresponde at ilyo (ctNcuEvfa
Úlümo sueldo y quinquenios mensuales mismo que equivale a la cant¡dad mensual de $6,O10.71 (sEts MtL

No om¡to mencionar que el ai¡culo 142 de la Ley Laboral señala que la pensión por vejez en n¡ngún caso podrá se
salaio mín¡mo v¡gente que conesponda en el momento de otorgar la fPJnsión y atendiendo a la resolución del H

c
ráp
Nro)

0o

Representantes de la Com¡sión Nac¡onal de /os Sa/anos
el Estado de Quetétaro es de $278.80 lDosciE,/ros sE
coÍespond¡ente al salario m¡n¡mo mensual es la cantidad

M¡n¡mos del año 2025 que señala que el salario minimo d¡ario para
IENTA y oCHo pEsos 80/100 M.N.), lo que determina que el monto
de $8,364.00 (ocHo M/¿ rREsc/ENros sEsENTA y cuATRa pEsas OO/1OO

Baio ese contexto, se puede apreciar que la cantidad que le cotresponde a Dom¡ngo Abel Mandujano Hemández por concepto
de pensión por veiez, es ¡nferior al salaio minimo mensual, por tanto, el antes c¡tado üene derecho a perc¡b¡r por concepto de
pens¡ón por veiez en relación al salario, los quinquen¡os que venía percibiendo y lo d¡spuesto en el numeral 142 del
ordenam¡ento legal antes c¡tado la cant¡dad de $8,364.00 (ocHo MtL rRÉsc/Eruros sEsENrA y cuArRo pEsos oo/1oo M.N.),
s¡tuac¡ón que se plasma de la siguiente forma pan mejor comprcns¡ón:

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Adm¡n¡stración del Mun¡cip¡o de Correg¡dora,
Querétaro, con base al anál¡s¡s efectuado exp¡de el presente Proyecto de Dictamen, en el que man¡f¡esta que tesulta
procedente la sol¡c¡tud planteada por Domingo Abel Mandujano Hemández.,, (s¡c)

Décimo cuarto. Que de la revisión y análisis de los documentos que ¡ntegran el expediente remitido por la D¡recc¡ón de
Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Admin¡stración respecto del trám¡te solicilado por ei C. Domingo Abel
Mandujano Hemández, y con fundamenlo en lo dispuesto por el articulo 147 fra(f,ión l, ¡ncisos á) ál 0, de la Ley- de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende lo siguiente:

l. Jub¡lac¡ón y pens¡ón por vejez:

a) Constancia laboral
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Sueldo bruto
Qu¡nquen¡o (03)

$10,004.70
$ 2.016.72

TOTAL $12,021.42
PENSIÓN POR VEJEZ 50% $ 6,010.71

&ñrñcaió¡ del tuuerdo por el qle se ratifca 6l poyecb de dicl¡lEn dB Pensión por vqe¿ a favor del C Domingo Ab€l ira¡dujano Hernández, eí ljdo po¡ la oréccón de Recursos
Human6 de le S6relaría tle Admin¡sbeóo del titrniciñ d€ Conegidora -..--.-------------- --,------A-ERMSI/R-JECA,/R-AMA,,E-i,IGFC

POR 112
,8,3U.O0L



! Que según Constancia laboral expedida por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Direclor de Recursos Humanos del
lvlunicipio de Corregidora, Qro., de fecha 14 de agosto del 2025, señala literalmente lo siguiente:

"Por med¡o de la presente hago constar que el C. Domingo Abel Mandujano Hemández, labora en este Mun¡c¡pio de
Correg¡dora, Querétaro, desde el 02 de mazo del2010 a la fecha, desempeñando actualmente el puesto de Aux¡l¡arde L¡mpia
Urbana en la D¡recc¡ón de Seru¡c¡os de la C¡udad adscrito a la Secretar¡a de Servic¡os Públ¡cos Mun¡c¡pales.

Perc¡be un ¡ngreso mensuat bruto de $10,004.70 (diez mil cualro pesos 7O/1OO M.N.) más $2,016.72 (dos mit diec¡sé¡s pesos
7A100 M.N.) por concepto de tres quinquen¡os." (S¡c)

b) Solicitud por escrito de pens¡ón por vejez, firmada por el C. Dom¡ngo Abel l\¡andujano Hernández, con sello de recibo
de la Secretaría de Admin¡stración, de fecha 13 de agosto del 2025, en el que solicita in¡c¡ar el trámite de Pens¡ón por Vejez.

c) Recibos de pago correspondientes a los per¡odos del 07 de julio del 2025 al03 de agosto del 2025, consistente en 4
recibos con period¡cidad de pago semanal, con fol¡os 690310, 692410, 692658 y 695009.

Copia certificada del Acta de Nacimiento número 445, Municipio de Corregidora, Querétaro, Oficialía '1, Libro 1, con fecha
tro 09/08/1956, fecha de nacimiento el 05/08/1956, lugar de nacimiento Corregidora, Estado de Querétaro, y el mismo

rafias tamaño credencial del C. Domingo Abel Mandujano Hernández.

opi cada de la ¡dentiflcación of¡cial del prom
Leopoldo Mondragó

ovente expedida por el lnstituto Nacional Electoral, de fecha 08 de jul¡o
da ante la fe del Lic n González, Titular de la Notaria Públ¡ca número 29 de la demarcación

,&ctada
2027

ante de dom¡c¡lio consistente en un recibo de cobro emitido por la Comis¡ón Estatal de Aguas (CEA)

stmtsmo, se tienen los s¡guientes documenlos

. Copia cert¡ficada de la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo f¡rmado entre el Municipio de Corregidora y el S¡ndicato
Único de Trabajadores al Servicio de este Municipio: "CLAUSULA 27.- PENSIÓN POR VEJEZ. Pan et ototgamiento de una
pens¡ón pro vejez, se deberá cumpl¡t con todos los requ¡s¡tos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de QueÉtaro,
v¡gente a la fecha de solicitud del trabajador..." (s¡c)

. Registro de Antigüedad Laboral.

. Dictamen favorable al interesado para la obtención de su pensión por vejez, de fecha 14 de agosto del 2025, signado por
el Secretar¡o de Adm¡nistración del l\4un¡c¡pio de Corregidora, Qro.

Déc¡mo qu¡nto, Se cuenta con la conf¡rmac¡ón de la suficiencia presupuestaria respectiva, de conformidad con lo señalado
en el of¡c¡o STF/DE 1709312025 de fecha 26 de septiembre del 2025, signado por el C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director
de Egresos de la Secrelaría de Tesorería y Finanzas del Munic¡pio de Correg¡dora, Querétaro.

Décimo sexto. Por lo antes fundado y motivado y de conform¡dad con lo d¡spuesto en los articulos 35 numera¡ 2 fracción Vl
y 20, 44 y 48, 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del Munic¡pio de Corregidora, Querétaro, los miembros
¡ntegrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda, Palrimonio y Cuenta Pública y Servicio C¡v¡l de Carrera, en cumplimiento
de sus func¡ones, proced¡eron a la valoración, anál¡sis y discusión del presente asunto quedando como ha s¡do plasmado en
este instrumento, y determinaron llevar a c¿bo la aprobación del proyecto para someter a cons¡deración del H. Ayuntamiento
para su aprobac¡ón el siguienle:

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de pensión por vejez a otorgar en favor del C. Domingo Abel Mandujano
Hernández, por la cantidad de $8;364.00 (ocho mil tresc¡entos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) mensuales, por
concepto de Pensión por Ve¡ez de conform¡dad con lo dispuesto en el cons¡derando décimo tercero del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se instruye a la Direcc¡ón de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Administración para que efectué la
put licación en el portal de internet del l\4unicipio de Correg¡dora el presente instrumento de conformidad con lo estipulado en
el articulo 132 b¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.
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ACUERDO

CerUfcación delAcuerdo por elque se ratifca el proyecto de diclamen de Peñsióñ por
velez a favor del C Dor¡rngo Abel Mandujano Hernáodez, ernildo por la Dirección de
Recursos Humanos de la Secretaría de Administráción del Municipio de Coregidora

el cons¡gnado en los demás documehtos que integran el expediente.



Certificác¡ó¡ delAcuerdo por el que se ralifrca el proyecto de drclamen de,Pensión pür
veiez a favor del C Domingo Abel Manduiáno Herñández emilido por la Ore6ción d*
Recursos Humanos de la Secretarla de Adm¡nistración del Municipio de Corregidora

TERCERO, Se instruye al Secretario de Admin¡strac¡ón a efectuar el dictamen definit¡vo y en su momento a efectuar la
publicación en el periódico ofic¡al "La Sombra de Arteaga", lo anler¡or con la f¡nal¡dad de dar cumplimiento a lo estipulado en
el articulo 150 de la multic¡tada ley, una vez realizado d¡cho acto ¡nformar a la Secretaría de Ayuntamiento.

CUARTO. Se instruye a la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de Admin¡stración a efectuar las acciones
necesarias para real¡zar el pago por concepto de finiquilo y dar cumplimiento a lo ratificado en el presente ¡nstrumento.

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión of¡cial del H. Ayuntam¡ento, la
Gaceta l\¡unicipal "La Pirámide", atend¡endo que dicha publ¡cación queda exenta de pago por determinación del Cuerpo
Colegiado del Municipio de Corregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica lvlunic¡pal del Estado de Querétaro
en correlación al artículo 21 del Cód¡go Fiscal del Estado de Querétaro.

SEGUNDO. EI presente Acuerdo entrará en v¡gor el dia de su aprobación en la sesión de cabildo.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Secrelaria de Administración, Secrelaria de Tesoreria y Finanzas,
Secretaría de Control y Evaluac¡ón todas del Municipio de Correg¡dora, Querétaro y al C. Domingo Abel Mandujano
Hernández, a través de la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretar¡a de Administración."

EL PUEBLTTO CORREGTDORA, QRO., A LOS 11 (ONCE) DíAS DEL MES DE NOVTEMBRE DEL 2025 (OOS MtL
vElNTlclNco): coMlsloNES UNIDAS DE HACtENDA, PATRTMONTO Y CUENTA PÚBLtCA Y SERVtCtO CtvtL DE
CARRERA; LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. - RÚBRICA. C. ELIZABETH
ANA YELY OLVERA AGUILAR, REGIDORA MUNICIPAL. - RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MART¡NEZ PUENTE,
REGIDOR MUNICIPAL. RÚBRICA. LCDA. AZHAR MAYET MÉNDEZ RODR¡GUEZ, REGIDORA MUNICIPAL. -
RúBRrcA. ARe. MARTíN EUGENTo UR|BE AGUTLAR, REGTDoR MUNrcrpAL. - RúBRrcA

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIOORA, QRO., A LOS 13 (TRECE) DíAS DEL MES DE
NOVTEMBRE DE 2025 (DOS MtL VEtNT|CINCO)

DOY FE

ATENTAMENTE

Ltc.
SECRETARIO UNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COR

I
I

TRANSITORIOS

RAFAEL MONTOYA BOLAÑOS


